
Número 90. Lunes 15 de Abril. Año de 1867 

<S>M<*! 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios q ic hayan de in
sertarse oh los BOLETINES OFICIALES so h ande mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo íó ndticto sepa-
sarán ¡I los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO I.OS DOM NGOS. 

Pnícios DE SUSCHICION.—Enesla capital, llevado á domicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 i rs. al mes; 36 el trimestre; "2 el semestre, y Mi 
por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid en las oticínas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—.Fuera de esta capital, directa, 
mente por medio de caria al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS» 

S. M. la Reina Dueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

~SEGÜKDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Sección especial de Elec
ciones. 

En la Gaceta correspondiente al dia 
11 del actual, se halla inserto el Real 
decreto siguiente: 

«Debiendo aprobar las Diputaciones 
provinciales, con arreglo al a r t . 5o de la 
ley de 25 de setiembre de 1865 para el 
gobierno y administración de las provin
cias, reformada en 21 do octubre do 1866, 
el repartimiento que por el cupo de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y ga» 
nadería ha d e exigirse á los pueblos en 
el afio económico de 1867 á 1868, sin 
perjuicio de Id que en su dia determinen 
las Cortes al votar los presupuestos g e 
nerales del Estado, 

Vengo en convocar á reunión ext ra
ordinaria para el dia 24 dol actual a 
dichas corporaciones en la Península ó 
islas Baleares y para el dia 50 del mismo 
en las Canarias. 

Dado on Palacio a 10 de abril de 
1867.— l ista rubricado de la Real m a n o . 
—El Ministro de la (jobernacion, Luis 
González Brabo.» 

Lo que he acordado publicar en este 
Holetin Oficial, par.i conocimiento de 
todos los Sres. Diputados provinciales 
de la de mi cargo, á fin de que se 
sirvan concurrir sin falta alguna á esta 
capital el «apresado dia 24 del mes 
actual, á la una en .pun to de su tarde, 
cdn el objeto de celebrar la primera se
sión estraordinaria para que han sido 
couvocadaslas Diputaciones provinciales. 

Maurid 15 de abril de 1867. 
El Gobertuulor, 

Carlos Maribri. 

Administración.—Quintas.—Número 94. 

El Sr . Subsecretario del Ministerio de« 
la Gobernación me comunica con fecha 
51 de marzo próximo pasado la Real 
orden siguiente: 

«Para que la distribución del contin
gente que señalen las Cortes del Reino 
con destino al reemplazo del ejército en 
el presente año, pueda verificarse s i r 
viendo de base el número de mozos sor
teados en el mismo año; S. M. la Rei
na (Q. D. G . ) , teniendo presente lo 
mandado en el ar t . 7.° de la ley de 3 0 
de enero de 1856 , se ha servido dispo
ner haga á V . E . las prevenciones s i
guientes : 

1.* Luego que reciba V. E . las c o 
pias de las actas del sorteo que los A l 
caldes de los pueblos deben remitirle en 
CUMPLIMIENTO de lo dispuesto enel cita
do artículo 70 de la ley vigente de r e 
emplazos, dispondrá V. E . se forme un 
estado general en el que conste el n ú 
mero de todos los mozos sorteados en 
cada pueblo, así como la suma total de 
los mismos. 

2 .* Dicho estado será examinado y 
confrontado por V. E . y el Consejo de 
esa provincia, autorizándole en la forma 
que espresa el modelo adjunto, cuidan
do V. E . muy part icularmente de su 
remisión á este Ministerio para el dia 
2 0 de abril próximo, ó antes si fuere 
posible. 

5 . " Debiendo servir el mencionado 
estado para el señalamiento del cupo 
de esa provincia en el reemplazo del 
ejército para el presente año, S . M. es
pera del celo de V. E . y de) de ese Con
sejo provincial , observarán la mayor 
escrupulosidad en el examen de las 
ac tas y confrontación con el estado 
q u e ha de formarse; en la inleligen-
eia que de su completa exacti tud de
penderá la justicia del cupo que c o r 
responde a esa provincia en el reparto 
general del contingente, siendo irreme
diables los perjuicios que causaría cua l 
quier error que pudiera cometerse y d e 
berá evitar la preferente atención de 
V. E . en el cumplimiento de tan im
portante-servicio.—De Real orden, c o 
municada por el señor Ministro de la 

i Gobernación, lo digo á V . E . para su 
¡ inteligencia v efectos correspondientes, 
j debiendo V. E . dar aviso del recibo de 
| esta disposición. > 
í Lo que he dispuesto se inserte en es 

te periódico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 4 de abril de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Sección de Gobierno .—Negociado 1 . ° — 
Número 3 5 5 . 

Encargo á todos los Inspectores de 
Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, que sepan el paradero de Ma
nuel Alberca Martin, le intimen á que vaya 
á reunirse con su familia, al pueblo de su 
naturaleza. 

Madrid 15 de abril de «867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 3 5 7 . 

La persona á quien se le haya perdido 
un bulto que contiene cinco varas de 
percalioa negra, puede pasar árecojerlas 
INEDIA uto la justificación de su pertenencia 
á la Inspección de vigilancia del distrito 
del Centro. 

Madrid 15 de abril de 1867 . 
El Gobernador, 

Car los Marfori . 

Sección de Gobierno.—Negociado 1 . ° — 
Número 2 5 8 . 

La persona á quien se le haya escapado 
una muía cerril , de 2 anos, pelo negro, 
alzada como seis cuartas y ocho ó diez 
dedos, con la crin y cola esquiladas, con 
el bozo castaño oscuro, puede presentar
se á recogerla, mediante la justificación 
de su pertenencia, ante el señor Alcalde 
de Ciempozuelos. 

Madrid 15 deabri l de 1867. 
El Gobernador, 

Curios M a r f o r i . 

El dia 15 de abril próximo, á las dos 
y media de la tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda de la escelcn-
tisimn Junta auxiliar de Cárceles, y en 

I la sala de sesiones de este Gobierno de 
| provincia, la subasta para remalar en el 
! mejor postor el racionado de pan para 
j los presos y presas pobres de las de e s 

ta capital, con sujecioo al pliego de con
diciones que se inserta á conliuuacion. 

Madrid 12 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori. 

Pliego de condiciones bajo el cual esla Junta 
saca a pública subasta el suministro de ra
ciones de pan para los presos pobres de las 
cárceles de esta corte y detenidos en los va
rios depósitos que estén á cargo de la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de mayo del presente y terminará 
en 50 de abril de 1868. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Junta, según el pedido que se le 
haga por la persona destinada al efecto: 
se calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del 
mayor número que sea necesario para 
los refet idos depósitos en circunstancias 
estraordinarias. 

5 . a La ración de cada preso ha de 
ser de libra y media de pan de trigo, do 
buena clase, en forma baja ó abollada 
común, bien cocido y sazonado y do la 
primera hornada del dia en que se d is 
tribuya; advirliendo que será desechada 
toda proposiciou que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad a l 
que la Junta pondrá de manifiesto en el 
acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4 / El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y cuya e la 
boración ha de ser en todo igual se e n 
tregará diariamente en los es tablec i 
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer . 

5 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta y en el 
caso que fnere mala sú clase ó se hallare 
incompleto, previo reconocimiento de p e 
ritos nombrados por ambas partes y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. señor Presidente, 
poilrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junta para que disponga el que se l eca r -
gue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre é imponerle la mul
ta correspondiente según la condición s i 
guiente. 
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6 * Por la mala calidad del pan, fal

ta de peso en las raciones ó eJ retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa debOOrs. por la primera vez; 1000 
por la segunda,, y loOb-por la torcera y 
última, pues de verificarse esta, podra 
la Junta deliberar si ha lugar á la res 
cisión del contrato. 

7." El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la caria de 
pago que ha de exhibir para presentarse 
como licitador á la subasta. 

8 / El importe de las raciones que 
suministre se abonará por mensualida
des vencidas, en virtud del correspon
diente libramiento que se lo espedirá, 
previa liquidación que ha de formarse 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Contador de la Junta . 

.9.* Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas 
si, por el contrario, las fallas cometidas 
por este, d e q u e hablan las condiciones 
5. a y 6.*, obligasen á la Junta á verifi
carlo, peruerá la fianza deque queda he
cha mención por no cumplir con la obli
gación contraída, subastándose de ; uevo 
en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios, s e 
gún determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico. 

11. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda a aquel á quien se 
adjudique la subasta, que- se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7.* 

12. La» proposiciones se harán en 
pliego cerrado y se entregarán con una 
muestra del pao con media hora de an
ticipación al acto del remate, no pu-
dieodo admitirse mas ni retirarse las en 
tregadas después de empezado el aclo. 
Pa ra eslender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y mujeres de esta corte 
y demás depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Excma. Junta au • 
xiliar de la misma, según la muestra que 
acompaño, y bajo las condiciones t s -
presadasen el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
milésimas de escudo cada ración. 

Y para assgurar esta proposición pre
sento la caria de pago oue acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 10.» 

(Fecha y firma del proponente.) 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 

condicionales óesclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el aclo del 
remate . 

13. La subasta se verificará el dia 15 
del próximo mes de abril, á las dos y 
media de la tarde, en !a Sala de r e m a 
les del Gobierno de provincia, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta, em
pezando por la lectura del presente plie
go y seguidamente á la de los que ten
gan las proposiciones presentadas; si hu -
biere dos ó mas iguales se abrirá licita
ción por espacio de l o minutos, solamen 
te entre los autores de ellas. Declarado 
por el seOor Presidente cuál sea mejor 
postor, retirarán los demás sus depósi
tos; y una vez hecha de esto modo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre rae-
jora deprecio , por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto has
ta que obtenga la aprobación superior. 

15. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el imporlo de la escri tura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 11 de marzo de 1867.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aproba
do.—Carlos Marfori. 

tipo del cuerpo 10, conteniendo cada 
columua 96 lineas del mismo cuerpo. 

3 . a El empresario del Boletín deberá 
remitir gralis un jeroplar del 'mismo n 
cada UQO de los 275 Ayuntamientos» 
existentes en la provincia ó qne durante 
el año pudieran crearse . 

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los demás que deban dirigirse 
fuera de la capital, asi como de los que 
en esta deban llevarse 4 domicilio, será 
de cnenta y riesgo del empresario. 

El editor empresario remitirá1 igual
mente gratis un ejemplar á la Riblioteca 
Nacional, Regente y Fiscal déla Audiencia 
del territorio, Capitanía «eneral de este 
distrito, Capitanes y Comandantes gene
rales de los deparlamentos marítimos, 
V una colección mensual encuadernada 
ligeramente al Excmo. s°ñor Ministro de 
la Gobernación; y dentro do esla ca
p i t a l ! 0 al Gobernador civil-de la provin-
\ , n . . . . . . n . , v por medio de procedimiento admims 
c ia .nnoa Gobernador mi litar. Diputados ; J £ V a _ l L _ x •_ 

los remitidos por el Gobernador á la rc~ 
daccion se insertarán gratuitamente. 

10. En el primer Holelin de cada 
mes se insertará, aun cuando sea en su
plemento, eMadice de todas las órdenes 
del mes anterior, y en el dia último del 
año uno general, conforme al que se le 
pase por esto Gobierno. 

1 1 . Cuando en el Boletín ordina^ 
rio no cupiese alguna orden, reglamen
to, e t c . , niaun en letra glosilla.se aumen
tará por cuenta del remí tante el pliego ó 
pliego? necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gobernador 
de la provincia lo considera urgente. 

12. Ademas de las precedentes obli
gaciones del editor del Boletín Oficial 
debe también tener presente que el con
trato se hace á riesgo y ventura , y que 
la responsabi t ibd <n que incurran los 
rematantes si fallasen á lo estipulado, 
habrá de exigirse por la via de apremio 

SESTA SECCIÓN. 

GOBIERNO 0 E LA PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Imprentas.—Subasta del B O L E T Í N . 

Terminando en 50 de junio próximo 
el compromiso de los actuales editores 
del Boletín Oficial de esla provincia, se 
saca nuevamente á subasta para el pró
ximo aflo económico que dará principio 
e u l . ° d e julio de 1867 hasta el 30 de 
junio de 1868, con arreglo al pliego de 
condiciones que á continuación se inser
ta, y para cuya formación se ha tenido 
presente lo dispuesto en los artículos del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
de presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 de setiembre próximo pasado de 
1865, que son aplicables á esla subasta, 
asi como lo prevenido en la Real orden 
de 11 de octubre de 1859 y demás pres-
cipciones vigentes en la materia y en la 
parte que estas no oslan modificadas ni 
derogadas por el espresado Reglamento. 

Lo que he dispuesto se inserle en este 
periódico oficial para su debida publici
dad. Segovia y abril 2 de 1867.—El Go
bernador accidental, José F . Builureira. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha 
de sacarse d públicas abasta la publica" 
cion del BOLETÍN O F I C I A L de esta pro
vincia para el año económico de 1 8 6 7 á 
1 8 6 8 , formado con arreglo d las Reales 
órdenes del de setiembre de 1 8 4 6 , 8 de 
octubre de 1 8 5 6 y demás disposiciones 
vigentes. 

1." Desdo 1.° de julio dé 1867 en que 
habrá de comenzar el uuevo contrato, se 
publicarán tres números semanales del 
Boletín Oficial, los lunes, miércoles y 
viera is , sin perjuicio de los estraordina-
riós que reclame el servicio, ^ en su ca 
so determine el Gobernador. 

2.* La dimensión del Bo'elin será 
de un pliego da papel continuo, tamaño 
mar'quilla (de 20 pulgadas de. largo por 
17 y media de ancho), dividido en cua
tro planas cor.cuatro columnas cada una, 
del ancho de nueve emes de parangona, 

á Corles, Diputados provinciales. Conse
jeros provinciales,Gefe de.laGuardia c i 
vil, inspector de vigilancia, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
Comisionado de Venta*. Gef*s de Ha
cienda deda provincia, Vicaria eclesiás
tica de la Diócesis, Juzgado de primera 
icslancia, Biblioteca provincial, Coman
dantes de U ea de la Guardia civil, ocho 
á la Sección de Fomento, dos á la Sec
ción de Estadística, uno al Ingeniero 
Gefe del distrito minoro, otro al de ca 
minos, otro al de montes, idem á la Di
rección y Junta de Agricultura. 

4 . a A la una de la larde de los dias 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán estar en esto. Gobierno los nú
meros correspondientes á la Secretaría, 
y en el correo una hora antes de su sa
lida los de fuera de la capital . 

5 / El empresario ó editor conserva -
ra archivados 50 ejemplares de cada 
número, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público, al Go
bernador, Diputación provincial y ofici
nas de desamortización, y Ilacienda pú
blica si lo reclamasen 

tralivo con sujeción á lo dispuesio en los 
artículos 24, 34 y demás que sean apli
cables del enunciado Reglamento, salvo 
el derech) de los contratistas para diri
gir sus reclamaciones por la viaconler--
ciosa, contrayendo los citados rematan
tes el compromiso de renunciar todo fue
ro y privilegio. 

13. El pago de la cantidad en que 
queda rematado este servicio será do 
cuenta de la provincia y se satisfará por 
trimestres adelanlados. 

14. La subasta tendrá efecto, bajo 
mi presidencia, el primer domingo del 
próximo mayo , ó sea el 5 de dicho mes, 
á las tres de su larde, en el local de este 
Gobierno de provincia, con asistencia de 
un Diputado nombrado por la Diputación 
provincial. 

15. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasla las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abierto, siem-
que acrediten y garanticen, á satisfacción 
del Gobernador de la provincia que 
poseen todos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho servicio. 

Para presentarse como licitador i , 6 -
6. a Para la inserción en el Boletín se justificará hab-sr verificado en esta 

de los comunicados, órdenes, circulares, i sucursal de la Caja de Depósitos el do 
edictos y anuncios, queso harán siempre ' 260 escudos como fianza provisional, la 
por conducto y con beneplácito del Go- I que permanecerá hasta la aprobación 
bernador, se observará el orden siguiente. I definitiva, ampliándose después hasta 
que por ningún concepto podrá ser a l t e - ' 520 escudos por aquel que resulte 
rado: del Gobiernojde la provincia, de la 1 mejor licitador y antes del otorgamiento 
Mpulacion provincial, del Gobierno mi- de la escritura. Si los actuales rematan

tes optasen á la subasta, se les dispensa
rá del depósito, siempre que se obligaren 
á continuar respondiendo de su nuevo 
compromiso, con el que tienen hecho en 
garantía de su presente contrato. 

17. Las demás cartas de pago que 
se presenten por los l id iadores á quienes 
no se les adjudique el remate se les d e 
volverá en el acto para que las hagan efec
tivas. 

18. El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será de 2000 
escudos por todo el año. 

19. Los l idiadores espresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el referido 
servicio, ajustándolas estrictamente al 
modelo que se ins-rla á continuación. 

20. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presidente 

litar, de las oficinas de Hacienda, de los 
Ayuntamientos, de la Audiencia del ter
ritorio, de los Juzgados, de las oficinas 
de Desamortización. 

7. a Cuando las necesidades del ser 
vicio exigiesen la publicación de Boleti
nes eslraordinarios, previa siempre la 
autorización del Gobernador de la provin
cia, si e.*tos no fuesen sobre asuntos del 
Gobierno, el imporlo de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú ofi
cina que lo reclamase. 

8.* Será de cuenta del contratista, 
según lo dispuesto en la Real orden de 8 
de julio de 1838, insertar todo lo relativo 
al ramo de Desamortización, esceptuan-
do lo que se' refiere al anuneio dc'subas-
las que se inserta en el Boletín especial 
de Ventas. 

9 / Los anuncios de los Ayunlamien-

• 
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cerradosá la.víala.deí púnlico y ala ho 
ra fijada c n ' a condición número, l<k?o Oí 

2 1 . A dicho p'iego es indispensable 
q U d acompañe la carta.de pago que» acra? 
¿Ue haber hecho el dopósito de los 260 
escudos que ya quedan citados. 

22. El presidenta ir.'i mimoran lo los 
pliegos por e lórdeo que sa l e presenten, 
lubricando el portador de cada uno la 
cubierta. 

2 " . Una ves entregados lo^ pliegos 
no po Irán retirarse bajo ningus) p re t i r ió . 

2't-. A las tres y quince minuto-; del 
referido día.el señor Pre-n lente abrirá 
los pliegos, por el mi^«un ó.fd "¡o en que 
hayan sido entregados-, leyendo las pro
posiciones on alta \o%. t apando nota del 
contení io el quede^emptífta la? funcionas 
de secretario do !a Junta de subasta, pu
blicando desjiuesolr^su't? io gge ¡ i'.i 
el acto para salisfacion do los concur
rentes. 

2b\ La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin purjuiejo de la apro-
vacion de la Diputación provincial, sobre 
la proposición mas ventajosa^ siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. 

2G. Si se presentasen dos ó mas pro
posiciones íííiiales, se abrirá nueva lici
tación á las tres y media de la tarde del 
referido dia por pujas á la Mana cutre 
las personas que hayan causado el em
pate por espacio de diez minutos por lo 
menos, pasados los cuales s e terminará 
cuando el Presidente lo disponga, previo 
apercibimiento tres veces repelido. 

27. Verificado el remate se remitirá 
después á la Diputación provincial que 
es ¿quien la corrresponde su aprobación, 
según qusda ya espresado. 

28 . Cuaudoel rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato, ¿perjuicio del mismo rematan
te, celebrándose nueva subasta con igua
les condiciones que la primera, pagando 
el primer rematante la diferencia entre 
los dos remales, y los perjuicios que hu
biese recibido la provincia por la demora 
del servicio. 

29 . Este contrato no podra someter
se á juicio arbitral, resolviéndose cuan
tas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la viaconteticioso-adminis* 
trativa. 

50 . A los ocho dias de anunciada al 
interesado la aprobación deñnitiva del 
remate, se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos g a s 
tos y los que origine el espediente serán 
de cuenta del rematante. 

Modelo de proposición. 
D. N: N., vecino d e . . . . , propone publi

car el Uolelin Oficial de la provincia de 
Segovia los lunes, micrcolos y viernes 
de lodo el año económico de 1867 á 1868 
por la cantidad anual de con e s 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado con fecha D de abril de 1867. 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Lo que se anuncia por medio del Bo-

ietin para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta.—Segovia 
2 de abril de 1867.—El Gobernador ac 
cidental, José F. Builureira. 

PROVvGEN&iÁS JU!>1 GULES. 

Juzgado de primera, instancia del dis
trito de Palacio. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid, á 7 do marzo de 1 8 6 7 , el señor 
don Ricardo Encina ; Juez do paz é inte
rino de primera instancia dol distrito de 
Palacio, habiendo visto estos autos de 
tercería de dominio, promovida á instan
cia del e8celenlísimo señor Duque de 
Osuna y del Infantado, y en su nombre 
y representación el Procurador don José 
Diaz Barragan, con don .Mateo Alonso y 
González y el Excmo. señor Marqués de 
Heredia Carrion: 

Resultan lo que en i . ° de marzo de 
1863, don Mateo Alonso y González enta
bló demanda ejecutiva contra don Carlos 
Heredia Carrion sobre pago de la cantidad 
de 61.564 rs . que le e ra en deber, y en 
su consecuencia se despachó manda
miento de ejecución, llevándose á efelo 
el embargo de bienes en todos los mue
bles y enseres que se hallaban cn la casa 
del ejecutado al tiempo de practicarse 
esta diligencia, á pesar de haber n ani-
feslado qus los tenia vendidos al señor 
Duque de Osuna por escritura otorgada 
ante el Notario dou Fulgencio Fernandez, 
la cuai no presentó por que no obraba 
en su poder: 

Resultando que hecha la citación de 
remate al demandado y acusada que le 
fué la rebeldía, se trajeron los autos á 
la vista para dictar sentencia, en cuyo 
estado so personó en los autos el Procu
rador don José Diaz Barragan, á nombre 
y cn representación del señor Duque de 
Osuna, solicitando se requiera al ejecu
tante y ejecutado para que, poniéndoles 
de manifiesto la escritura que presentaba, 
de la que aparece que le tenia comprados 
los bienes que fueron objeto del embargo, 
manifestasen si estaban couformes en 
que se alzase el embargo de los muebles 
y efeclos comprendidos en la reforida e s 
critura y se dejasen á dis osicion de su 
poderdante en el caso de prestar su con
formidad, cuya pretensión fué desesti
mada por el Juzgado, dictándose senten
cia de remate : 

Resultando que en 8 de julio del indi
cado año, el mismo Procurador Barragan, 
á nombre del Excmo. señor Duque de 
Osuna, interpuso demanda de tercería do 
dominio en los bienes embargados al s e 
ñor Marqués de Heredia Carrion contra 
este y contra don Maleo Alonso y Gon
zález, de la cual se confirió traslado á los 
demandados, que no comparecieron á con
testarla, á pesar de haber sido citados y 
emplazados en forma, por loque acusada 
la rebeldía por el a d o r se dio por con
testada, haciéndole saber esta providen
cia de la misma forma que el emplaza
miento, y entendiéndose las diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado: 

Resultando que la parte actora pidió 
se requiriese á don Mateo Alonso y al 
señor Marqués de ueredia Carrion para 
que manifestasen si estaban conformes 
con su demanda y se avenian á que le
vantase el embargo de bieues* practicado 
en el juicio ejecutivo, estos no contesta
ron, y seguido el pleito por todos sus 
trámites en rebeldía se recibieron á p rue
ba y durante el término señalado para 
su práctica, se verificó el cotejo de la 

escritura de compra de los muebles em
bargados, otorgada ante el Notario don 
Fulgencio Fernandez, que resultó con
forme y fueron reconocidos por tres tes 
tigos los muebles embargados, quienes 
bajo juramento declararon sor los mis
mos que el Excmo. señor Duque de Osu
na compró al señor Marqués de Heredia 
Carrion, y que por deferencia habia de
jado en su poder: 

Resultando que trascurrido el término 
de prueba sin proponerse por los deman
dados se unieron las practicadas á los 
autos , entregan 'i ose eslora las parles 
para alegar de bien probado, como lo 
veníicó el actor, mandándose traer los 
autos á la vista con citación de las par
les, en cuyo estado se presentó un es 
culo por don Maleo Alonso reco iocie#do 
el presente derecho del demandante, ea 
cuyo escrito se ratificó, confiriéndose; 
evacuó traslado de él á la parle actora, 
que lo manifestando se tuviera pros. 1;;';: 
su conformidad a! dictar sentencia, y que 
se le condenase en táseoslas, señalándose 
nuevamente dia para la vista: 

Considerando que el Excmo. señor 
Duque de Osuna y del Infautado ha jus 
tificado plenamente que los bienes em
bargados al señor Marqués de Heredia 
Carrion, en el juicio ejecutivo promovido 
á instancia de don Mateo Alouso. son de 
su esclusiva propiedad y dominio por 
virtud del contrato de compraven ta 
celebrado con el citado señor Marqués 
en 17 de diciembre do 1864, como consta 
de la escritura que obra testimoniada cn 
autos: 

Considerando que del reconocimiento 
praclicado y de las declaraciones p res 
tadas por los testigos aparece que los 
muebles y efeclos que fueron objeto del 
contrato de compra-venta son los mismos 
embargados al señor Marqués de Heredia 
Carrion. y que por deferencia dejó en 
poder de esle el comprador, y que sien
do dueño de ellos el Excmo. señor Du
que de Osuna no deben ser responsables 
al pago de las obligaciones personales 
conlraidas por terceras personas; 

Considerando que don Mateo Alonso ha 
reconocido el derecho preferente del de
mandante y ha prestado su conformidad 
á que se alce el embargo realizado á su 
instancia en el juicio ejecutivo respecto 
á los muebles y efectos que constaban 
de la escritura de venta otorgada á fa
vor de aquel por el deudor: 

Considerando que esta conformidad la 
ha prestado al tiempo de dictar la sen-
lencia, y aunque manifiesta estrañeza 
por seguirse el juicio en su rebeldía, no 
solo le fué notificada en forma la provi
dencia en quese le declaró rebelde, sino 
que fué requerido con posterioridad para 
que manifestase si se conformaba con la 
demanda, á cuyo requerimiento contestó 
que no le era posible verificarlo en el a c 
to, mediante á que tenia que consultarlo 
con su letrado, y dando lugar á la prose
cución del liligiro, sin oponer para ello 
razón alguna, 

Fallo que debo declarar y declaro que 
los bienes embargados en los autos e je
cutivos promovidos por don Mateo 
Alonso contra el señor marqués de H e 
redia Carrion corresponden en pleno 
dominio y propiedad al Excmo. señor 
don Mariano Tellez Girón, Duque d e 

Osuna y del Infantado, mandando en su 
consecuencia que so alce el embargo en 
ellos practicado y que que len libres á dis
posición de aquel, y c o i leñando en las 
costas al ejecutante; a-i por esta misen» 
tencia definitivamente juzgando lo p ro 
veo, mando y firmo.—Ricardo Encina. 

Publicación.—Leida y publicada la 
anterior sentencia en el dia de su fecha 
por el señor Juez que proveo estando c e 
lebrando audiencia publica, en los Estra
dos dol Juzgado, y a n t e mí el Escriba
no doy fó.—Pascual Ksteve. 

Y no resollando de los autos cuál sea 
el domicilio ó paradero del Exorno, señor 
Marqués do Ueredia Carrion, á instancia 
de la parle actora y con arreglo a l o d i s 
puesto en la ley de enjuiciamiento civil, 
se publica la anterior sentencia por los 
periódicos oficiales y Gacila del Gobier
no, con el fin de que sirva dicha publi
cación de notificación en forma al referi
do Excmo. señor don dar los Heredia, 
Marqués de Heredia Carrion. 

Madrid 6 de abril de 1867.—El Es 
cribano, Pascual Es tove .—284. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa do esta corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes: 

Todo lo que forma la cubierta de un 
picadero de caballos, esto es, pies dere
chos, zapatas , anillo y demás maderaje 
de pino que la sostiene, y lasplanchasde 
zinc empalmadas con plomo que la cu
bren, con mas de treinta maderos t a m 
bién cou zinc que la apuntalan desde las 
paredes en los cuatro costados, incluso 
el lechado también dotadlas de pino, cu* 
biertas con planchas iguales que cubre 
el paso desde la cuadra al picadero, l a 
sado lodo en 12.000 reales . 

Una puerta de pino, que dá paso des 
de la cuadra al picadero en 160. 

Otra id. grande, nueva, también de 
pino, de en t rada desde la calle á la cua
dra , ó sea la principal de entrada al e s 
tablecimiento en 4 0 0 . 

Una yegua llamada Chispa, cerrada, 
de pelo negro con motas blancas, en el 
lomo de seis cuartas de alzada, sin marca 
ni hierro, tasada en 400. 

Un caballo llamado Moro, de pelo n e 
gro, calzado de los pies, de 7 cuartas y 
4 dedos de alzada, con hierro A, de 7 
años, lasado en 600 . 

Y clro caballo llamado Alazán, pelo 
alazán tostado, alzada 7 cuartas y-6 de< 
dos, edad 6 años, h h r r o A. C. algo con
fuso, tasado en 800 . 

Total , 14.560 reales. 

Para su remate se ha señalado el dia 
50 del c o m e r t e mes ,á la una de su t a r 
de, en dicho Juzgado, calle de la Union, 
uúmero 6, piso bajo, y so advierte que 
no se admitirán posturas que ño cubran 
las dos terceras partes de la tasación, y 
que dichos bienes están depositados en 
don Eduardo Herrera, que vive calle de 
Pelayo número 62 , establecimiento de 
préstamos, quien los pondrá de manifies
to á los que se interesen en la subas ta . 
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Madrid 12 de abril de 1867.—V.°B.° 
A l o n s o . ~ E l Escribano, Manuel A. Diez. 

292. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 1 

de Buena-vis ta. 
En virtud de providencia del señor 

don Ramón González Luna, Comendador 
de la Real y distinguida Orden Amer i 
cana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se ha convocado á 
jimia general de acreedores del concur
so de don José Barquín, para el examen 
de los créditos, habiéndose seo a lado 
para su celebración el día 9 de mayo 
próximo, á la una de su larde, en dicho 
Juzgado. 

Lo que se hace saber por medio del 
presento para conocimiento de los acree
dores . 

Madrid 5 de abril de 1867.—El Es
cribano,-E. Hermenegildo Hernández.— 
V.° B.°—G. L u n a . — 2 8 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Juez toga
do de primera instancia del distrito del 
Centro de esta cor te , refrendada por 
mi el infrascrito Escribano del número 
de la misma, se anuncia haberse pre
sentado en concurso don Juan Sisí y 
Martin, vecino de esta capital, que vive 
e n Chamberí, calle de Santa Engracia, 
número 5, y se llama á sus acreedores, 
á iin de que dentro del término de veinte 
tlias se presenten en el indicado Juzgado 
y Escribanía con los títulos justificati
vos de sus créditos. 

Madrid 4 de abril de 18o7.—Manuel 
de las Horas .—282. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Juliau Martínez Yanguas, Juez logado de 
pr imera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de número, se cita 
á los acreedores que so cwan con dere
cho á reclamar de la testamentaria de 
don Simón Santos Lerin, para que en el 
término de treinta dias, se presenten con 
los títulos de sus erédilos, bajo apercibi
miento de que al que no lo haga le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de abril de 1867.—Ignacio 
P a l o m a r . — 2 8 7 . 

En virtud deprovideucia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado do 
primera instancia del distrito del Con
greso do osla capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de número, se cita 
y emplaza i don Francisco de la Mar, 
vecino que ha sido de esta corle , y cuya 
actual resiJencia se ignora, para que 
dentro del término de treinta dias, com
parezca á contestar la demanda deducida 
contra el mismo*por dona María do la 
Concepción Huertas, sobre pago de 8000 
rea les , procedentes de una obligación 

que firmó á favor de dicha señora, con 
fecha 20 de abril de 1864. 

Madrid 12 de abril de 1867.—Ignacio 
Pa lomar .—288 . 

Juzgado de primera instancia del partido 
Getafe. 

Sentencia.—En la villa de Getafe á 
26 do enero de 1867: el señor don Quin
tín Azafia, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido. 

Vistos estos autos promovidos por el 
Procurador don Manuel Sánchez Rodrí
guez, en nombre de dona Maria Navarro 
y Garrido, viuda, vecina do Sesena, en 
reclamación de dos muías y un carro co 
mo de su pertenencia, embargados con 
ocasión de la causa instruida en este Juz
gadora su hijo Casto Martin Navarro, por 
lesiones á Luis Otero, en jurisdicción de 
Villaverdo el ano de 1864, y 

Resultando que la citada dona Maria 
Navarro, en 51 de marzo de 1665 debida
mente representada, dedujo demanda de 
tercería de dominio manifestando que 
dichas muías y carro son de su esclusiva 
pertenencia, no de su hijo Casto Martin, 
que estaba á sus órdenes como criado, 
sin que este posea nada, propio y que no 
siendo responsable á pagar lo que deba 
su Citado hijo por el hecho que dio origen 
á la causa criminal mencionada, se alce 
el embargo y entregue desde luego, lo 
que solicita. 

Resultando que se suspendieron los 
procedimientos de apremio y dio vista al 
Promotor fiiscal, quien considerando en 
su lugar la demanda interpuesta, se abs
tuvo de impugnarla hasta ver la prueba 
ofrecida do los hechos presentados en su 
apoyo. 

Resultando que se dio asimismo tras
lado á Casto Martin Navarro, y no habién
dolo evacuado, se hubo por contestada 
la demanda, declarándole en rebeldía, 

i entendiéndose las nulificaciones y demás 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado. 

Resultando que continuando dichos au
tos la marcha que correspondiera se r e -
cibiron aprueba y en su termino con las 
oportunas citaciones declararon tres tes
tigos que las dos muías y el carro deque 
traía son y han sido siempre dé la pro
piedad esclusiva de dona Maria Navarro 
y Garrido, sin que antes ni después de las 
actuaciones tuviere parle en estosbienes 
como dueño el procesado Casio Martin. 

Resultando asimismo de la certifica 
cien del Secretario del Ayuntamiento do 
Sesefia, que el Casto no aparece como 
contribuyente en el amillaramienlo de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de dicho pueblo. 

Resultando que unidas las pruebas 
á los autos se entregaron á las parles por 
suórden para alegar, v la de doña Maria 
Navarro, visto el resoltado, reproduce 
la petición de su demanda y el Promotor 
Fiscal asiento á esla petición. 

Considerando que dona Maria Navar
ro y Garrido ha justificado plenamente el 
dominio y pertenencia de las dos muías y 
carro embargado por la causa criminal 
que se instruye contra su hijo Casto Mar
tin Navarro, sin que á su reclamación 
se haya opuesto es te , ni el Promotor 
Fiscal. 
' Visto lo espuesto por las partes S. S. , 

por ante mi el Escribano dijo: Que de* 
bia declarar y declaraba de la esclusiva 
pertenencia de dona Maria Garrido y Na
varro las dos muías y carro de que se ha 
hecho espresion, y mandar y manda so 
alce el embargo de ellas, dejándolas á su 
libre disposición, librándose exhorto al 
Juzgado de lllescas á sus efectos y á los 
mismos póngase nota en la mencionada 
causa; y en atención á la rebeldía en que 
se hal la declarado Casto Martin Navar
ro, bagase notoria esta providencia por 
medio de edictos que se fijarán en la puer
ta del Juzgado, y olroquese libro al esce-
lentísimo señor Gobernador civil de esta 
provincia para su inserción es el Bolelin 
Oficial de la misma, ccoforme á lo pre
venido en los artículos 1185 y 1190de la 
ley de Enjuiciamiento-civil. Asi por esta 
sentencia, sin hacer espresa condenación 
de cosías, dicho señor Juez lo pronunció, 
mandó y firma, de que doy fé.—Ouintin 
Azana.—Enrique Sánchez. 

Juzgado de Marina. 

En virtud de providencia dictada por 
limo, señor Auditor de dicho Juzgado, re
frendada por mí el infrascrito Notario, 
y Escribano del mi mío, se convoca á 
Junta general de acreedores al concurso 
de dona Dolores Obarios de Gutiérrez, 
difunta, con objeto de nombrar nuevos 
Sindícos, mediante la denuncia que han 
hecho los que anteriormente desempeña
ban este cargo, que deberá lener lugar el 
dia 6 de mayo próximo, á la una de su 
tarde en la sala de Juntas de la consulti
va de la Armada. 

Madrid 9 de abril de 4867.—José del 
Peral y González.—286. 

AYUNTAMIENTOS. 
j ti-.* • • . OTrr, - ia - Iv »1 . 
Alcaldía constitucional de Fuenlabrada. 

Para pago de contribución territorial, v 
por débitos del primero al cuarlo trimes
tre del corriente arto, so sacan á pública 
subasta en este pueblo el dia 2't del p re 
sente mes y hora de doce á dos del mis 
mo, en las casas consistoriales de la 
misma y ante el señor Alcalde constitu
cional de ella, las fincas rústicas s i -
guienles: 
7 : ; uifltir.b ( r t uq iud .J.UU;J 
Relación de los sugetos á quienes pertene

cen las fincas, sitios en que radican, y 
tasación de las mismas. 

D. Agustín Ageufo, 2 fanecas, G cele
mines do tercera clase, camino de Fuen-
labrada; linderos José González y Pablo 
Hurlado. Tasada en 80 escudos. 

D. Leonardo Ageufo, una fanega, 6 
celemines de tercera clase, en el Cerca
do; sin linderos, Tasada en 48 escudos. 

D. Bernardo Becerro, una f a n ^ a , 6 
celemines de cuarta clase, en las Lagu
nas de Parla; sin linderos. Tasada en 18 
escudos. 

D. Fabián López, 2 celemines de tier
ra de huerta en .Tregacedos. de primera 
clase; linderos Regino y Pedro Muñoz. 
Tapada en 60 escudos. 

D. Fructuoso Inés , 10 fai.e^ss do 
cuarta clase, en la Rotura d d Tocino; 
linderos Zacarías Rodríguez. Tasada en 
200 escudos. 

Patronato de Juana de Martin, 5 fa
negas de tercera clase, en Aleca; lin

deros el arroyo y Elias Pérez. Tasada en 
60 escudos. 

Memorias de Ortiz , 2 fanegas de 
cuarta clase, en el camino do Tregacedos-
linderos herederos de Remigia González! 
Tasada en 24 escudos. 

D. Antonio Redondo, 5 fanegas de 
cuarta clase, en el Barranco del Lobo; 
linderos herederos de Pedro Verde. T a 
sada en 60 escudos. 

D. Pablo Rodríguez, una fanega de 
tercera clase, camino de Fuenlabrada a 
Pinto: linderos herederos de Antonio 
Valle. Tasada en 20 escudos. 

Monjas de Santa Clara, una fanega, 7 
celemines de tercera clase, en Taraza; 
linderos herederos de Santos Escolar. 
Tasada en 51 escudos 800 milésimas. 

Capellanía de Rafaela Valcarcel, una 
fanega, 9 celemines de segunda clase, 
en la vereda de la Molendra; linda Ga
briel Martin. Tasada en 42 escudos. 

D. Julián Verduras , 2 fanegas de 
cuarta clase, camino ancho de Tregace
dos, linderos José González. Tasada en 
20 escudos. 

D. Francisco Fernandez, una fauega, 
6 celemines de segunda, en la Soloza; 
linda con Agustín Pérez y Antonio Fer
nandez Alonso. Tasada en 150 escudos. 

D. Pedro Navarro, 3 fanegas y 3cele 
mines de cuarta clase, en Tregacedos; 
linda Luciano Panadero y Paula Pérez. 
Tasada en 52 escudos 500 milésimas. 

D. Sanliago Pérez, una fanega, 6 ce
lemines de tercera, en Asedinos; linda 
con Silvestre Pérez . Tasada en 15 e s 
cudos. 

Viuda de Malias Rodríguez, una vina 
con 400 cepas, en el sitio el Mazo. T a s a 
da en 160 escudos. 

D. Eustaquio de la Vieja, una fanega, 
4 celemines de tercera' clase, en la Cues
ta Chica; linda el Marqués do Navaher-
mosa y el Barranco. Tasada en 57 e s 
cudos. 

D. Eustaquio de la Vieja, otra de una 
, fanega, 7 celemines de tercera clase, en 

la Albarreja; linderos líusebio Martin. 
Tasada en 34 escudos 700 milésimas. 

D. Cecilio Montero, 2 fañosas de te r 
cera clase, en Loranca; linderos Mariano 
Pérez y Gabriel Montero. Tasada en 4 0 
escudos. 

D. Cecilio Montero, otra de 5 fanecas, 
2 celemines de cuarta clase, con 5 olivas, 
en Pozolejo; linda Martina del Valle y 

, Francisco Godino. Tasada en 09 escudos. 
Fuenlabrada 8 de abril do 1 8 6 7 . — 

El Alcalde cmistitucional, Pedro Ocana. 

PARTE NO OFICi.U. 

ANUNCIOS. 
Administración Patrimonial del Real 

Sitio de San Fernando. 
Se arrienda cu pública subasta el tejar 

Ululado de Galapagar, perteneciente á 
esla Real posesión, \ su único remata, por 
pujas á la llana, se celebrar,1! en la oficina 
He t sla Administración, á las doce del 
dia ¿0 del •corriente ñ u s , bajo el pliego 
de condiciones que se bada de mamüeslo 
en la misma . para conocimiento de los 
licitadores. 

San Fernando 12 de abril de 1 8 6 7 . — 
JuanCasani.—"289. 
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